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INVITACION

Oficio circular No. 001-UC-SS-08 

Quito, DM, 16-09-2008 

Proceso de Cotización,  No. 001-SS-LOSNCP-08

Señores:
PROVEEDORES
Presente.-

De mis consideraciones.-

La Empresa Metropolitana de Aseo, EMASEO, invita a ustedes a la presentación de su oferta para la adquisición e instalación de dos cajas recolectoras en los chasis internacional DT466, doble eje de propiedad de EMASEO, en base a las siguientes condiciones generales de esta invitación, términos de referencia, pliegos y más documentación anexos:
El Presupuesto referencial aproximado es de USD $ 124.000,00 (CIENTO VEINTE Y CUATRO MIL  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 CTVS).

El pago para la  adquisición e instalación de  dos cajas recolectoras en los chasis internacional DT466, doble eje de propiedad de EMASEO, se lo hará con fondos propios de la entidad, con cargo a las partida presupuestaria No. 84.01.04 ACTIVIDAD 32, MAQUINARIAS Y EQUIPOS, emitida a través de certificación presupuestaria No. 2008-08, de 29 de agosto de 2008.
FORMA DE PAGO.- EMASEO, pagará al contratista el 70% del valor  a la firma del contrato, y el saldo a la firma del acta entrega recepción definitiva a satisfacción de Emaseo.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- El tiempo de entrega de los bienes será a los treinta días, contados a partir de la entrega del anticipo.
VALIDEZ DE LA OFERTA.- Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos 30 días calendario.

CONDICIONES.- La oferta será presentada bajo las condiciones y estipulaciones contenidas en todos los pliegos, que deberán ser obtenidos por los oferentes en la Unidad de Contrataciones de EMASEO.
El oferente deberá acreditar mediante comunicación escrita original y/o debidamente notarizada y autenticada que es representante directo de fábrica del  bien que ofrece.

Las propuestas se presentarán por la totalidad de los bienes solicitados. La adjudicación se realizará por la totalidad  de la oferta.

El incumplimiento de cualquiera de los requerimientos descritos, dará lugar a la descalificación de la oferta. EMASEO se reserva el derecho de verificar la información proporcionada.

Las ofertas se receptarán en la  Unidad de Contrataciones de EMASEO, ubicada en la Av. de la Prensa No. 796 y Edmundo Carvajal quinto piso, hasta las 15h00 del día viernes 26 de septiembre de 2008, en un sobre cerrado con las debidas seguridades y dirigido a la Gerenta General, con la leyenda: “Adquisición e instalación de dos cajas recolectoras en los chasis internacional DT466, doble eje de propiedad de EMASEO”.
La Empresa Metropolitana de Aseo, se reserva el derecho a declarar desierta o cancelar la selección, en caso de que las ofertas presentadas no convengan a sus intereses sin que los oferentes tengan derecho a reclamo alguno.

Atentamente,

Ing. Mónica Melo Marín
GERENTA GENERAL
EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO 
CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO
PROCESO DE COTIZACION,   No. 001-SS-LOSNCP-08
Formulario No. 1
Señorita ingeniera

Mónica Melo Marín

GERENTA GENERAL
DE LA EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO, EMASEO

Presente.-
De mi consideración:

(Nombre de la persona natural o jurídica) representada por (nombres y apellidos del Representante Legal), domiciliado en (dirección completa y actual), presento la siguiente oferta en atención a la invitación realizada con Oficio No 001-UC-08  de 16 de septiembre de 2008, para participar en el Proceso de Cotización  No. 001-SS-LOSNCP-08 para la adquisición e instalación de dos cajas recolectoras en los chasis internacional DT466, doble eje de propiedad de EMASEO.
Declaro que mi oferta es honrada, de buena fe y ausente de colusión o intención fraudulenta, que los datos consignados son verdaderos y que estoy enterado del contenido de todos los documentos, cuyos términos acepto, sometiéndome a las exigencias y condiciones establecidas, en caso de ser adjudicatario; y, a suscribir el contrato dentro del plazo de diez días contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la adjudicación.

Autorizo que la Empresa Metropolitana de Aseo, EMASEO verifique la autenticidad de los documentos que presento, si así lo creyere necesario.

Declaro que me allanaré a la resolución que sobre mi propuesta tome la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO, la cual puede declarar desierta la selección de ofertas de convenir a sus intereses, por lo mismo prevalecerá el criterio de esa empresa para adjudicar el contrato a la persona natural o jurídica que considere conveniente para sus intereses.

Así mismo manifiesto que he revisado, conozco y estoy completamente de acuerdo con los pliegos de la presente selección de ofertas.

Declaro no estar incurso en las prohibiciones de ley para poder contratar.

(Nombre de la persona jurídica)………… a la que represento, se obliga, en caso de resultar favorecido con la adjudicación, a entregar a partir del plazo establecido en el contrato para la adquisición e instalación de dos cajas recolectoras en los chasis internacional DT466, doble eje de propiedad de EMASEO, detallados en los pliegos del presente proceso de selección de oferta, con todas las exigencias y obligaciones requeridas en dichos documentos, independientemente de la fecha de suscripción del contrato.

Declaro  bajo juramento no presentar ofertas, proformas o propuestas de empresas relacionadas por capital, dirección o cualquier otra razón en este requerimiento  por parte de EMASEO.

Cualquier comunicación se me dirigirá a la siguiente dirección fax, correo electrónico y teléfono (detallar).
Atentamente,

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Formulario No.- 2:

OFERTA ECONÓMICA

Señorita ingeniera
Mónica Melo Marín

GERENTA GENERAL DE EMASEO
Presente.-

De mi consideración:

(Nombre de la persona natural o jurídica) representada por (nombres y apellidos del

Representante Legal), en atención a la invitación efectuada por la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO –EMASEO-, para la adquisición e instalación de dos cajas recolectoras en los chasis internacional DT466, doble eje de propiedad de EMASEO, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los bienes a proporcionar, para lo cual propone la cantidad de USD INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el cuadro de cantidades y precios.
ITEM   1
CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

	Cantidad
	Tipo
	Precio

Unitario
	Precio total

	2
	Cajas recolectoras
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	TOTAL
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El precio incluye el servicio de instalación de las cajas recolectoras en los chasis internacional.
Declara también comprometerse a entregar en el plazo establecido en el contrato que los bienes a ser adjudicados y a la prioridad que establezca EMASEO.

La propuesta tiene un período de validez de 30 días contados a partir de LA FECHA LÍMITE DE SU PRESENTACION.

LUGAR Y FECHA






 FIRMA

OFERTA TÉCNICA
Formulario No. 2.1.

Señorita ingeniera
Mónica Melo Marín
GERENTA GENERAL
DE LA EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO- EMASEO

Presente.-

De nuestras consideraciones:

…(nombre de la persona jurídica) representada por …(nombre y apellidos completos del Representante Legal), domiciliada en…(dirección completa y actual), presento la siguiente oferta en atención  a la invitación realizada con Oficio No. 001-UC-08 de 16 de septiembre de 2008, para participar en el Proceso de Cotización,  No. 001-SS-LOSNCP-08 para la adquisición e instalación de dos cajas recolectoras en los chasis internacional DT466, doble eje de propiedad de EMASEO, declara que:
1. Proporcionará los bienes ofertados, de conformidad con las características detalladas en esta oferta de acuerdo con las especificaciones técnicas en el plazo y por los precios indicados en la propuesta económica, la recepción de los bienes se la realizará en los patios de Talleres y bodegas de EMASEO.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, esta o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí  aparecen tienen interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta invitación y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Entiende que las cantidades indicadas en el formulario de Propuesta no podrán variar de ninguna manera.
Atentamente,

PLIEGOS
OBJETO DE LA CONTRATACION: 
El presente proceso tiene por objeto la adquisición e instalación de dos cajas recolectoras en los chasis internacional DT466, doble eje de propiedad de EMASEO.
Estos pliegos tienen por finalidad establecer las condiciones para la participación en la selección de ofertas y la respectiva presentación de la oferta. La falta de conocimiento o mala interpretación no eximen al proponente de la responsabilidad de su cumplimiento. La Gerenta General de la Empresa Metropolitana de Aseo, EMASEO se reserva el derecho de rechazar las ofertas que no cumplan estrictamente con los requisitos fundamentales exigidos en la presente selección.

PARTICIPANTES:
Se ha invitado a participar en la presente selección de ofertas a las personas naturales o jurídicas legalmente establecidas en el país  que puedan tener interés en participar en este proceso. Los participantes en sus ofertas deberán sujetarse a las especificaciones que consten en estos documentos respectivos.
No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes.
REQUERIMIENTOS BÁSICOS DE LAS OFERTAS:
a) Las ofertas se sujetarán estrictamente a los pliegos por lo tanto no se aceptarán las que contengan condicionamientos u omisiones.

b) Los documentos de las ofertas se los presentarán en sobre cerrado en idioma castellano, en un ejemplar original, debidamente encuadernado, numerado y rubricado por el representante legal o apoderado con poder legal suficiente y vigente.

c) La presentación de las ofertas se efectuarán hasta el día y hora señalados en la Invitación las cuales deberán ser entregadas en  la Unidad de Contrataciones de EMASEO.
d) La  Unidad de Contrataciones otorgará el correspondiente recibo en el que anotará la fecha y hora de su recepción.

e) Las ofertas que se presentaren fuera del plazo establecido, no serán consideradas, deberá en tal caso, procederse a su inmediata devolución, de lo que se sentará la razón correspondiente.

f) No se aceptarán ofertas enviadas por correo, correo electrónico o fax, ni aquellas que tuvieren tachaduras o enmendaduras que no fueren salvadas.
g) La falta de presentación de uno o más de los documentos solicitados, dará lugar al rechazo de la oferta.

h) No se aceptarán ofertas a través de intermediarios.

i) Los pliegos constituyen parte integral del contrato.
TIEMPO DE VALIDEZ DE LA OFERTA: 
Las ofertas deberán tener una validez de 30 días plazo contados a partir de la fecha límite para su presentación, el mismo que deberá constar expresamente en el formulario de la oferta.

En circunstancias excepcionales la Gerenta General  podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas serán efectuadas por escrito a través de carta o fax.

CONTENIDO DE LAS OFERTAS:
Las ofertas se presentarán en un sobre cerrado con las debidas seguridades, que impidan el conocimiento de su contenido antes de la apertura oficial, en la Unidad de Contrataciones de la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO, ubicada en la Av. de la Prensa No. 796 y Edmundo Carvajal, quinto piso de esta ciudad de Quito.

El sobre único contendrá:
DOCUMENTACIÓN LEGAL:
1. Carta de presentación y compromiso, utilizando el modelo del Formulario No.1.

2. Oferta Económica y Técnica, utilizando los modelos de Formularios No. 2 y 2.1.
3. Copia certificada de la escritura de constitución de la Compañía así como cualquier acto societario posterior si los hubiere, si se trata de persona jurídica.

4. Nombramiento del representante legal en caso de personas jurídicas inscrito en el Registro Mercantil o del poder notarial de designación de apoderado inscrito y con vigencia a la fecha de presentación de la oferta.

5. Copia de la cédula de ciudadanía y del último certificado de votación del Representante Legal.

6. Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes, RUC actualizado.

7. Certificado actualizado de cumplimiento de obligaciones otorgado por la Superintendencia de Compañías, para el caso de personas jurídicas.

8. Certificado de no adeudar al Municipio de Quito.
9. Registro Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad “MIC”

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA:
10.-Certificación original y/o debidamente notarizada y autenticada que es representante directo de fábrica del   bien que ofrece. 

11.-Garantía Técnica mínima de un año respecto de los  bienes que ofrece.
12.-Documentos y/o folletos que detallen de los  bienes que ofrece.
13.- Certificación de dureza de los materiales otorgados al fabricante y legalizado en el país de origen.
NOTA: Los documentos del sobre único, deberán ser presentados en originales o copias debidamente certificadas.
CONDICIONES GENERALES
La presentación de la oferta implica una declaración de que el oferente ha revisado, conoce y está de acuerdo con todas las partes de los documentos respectivos.
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA ENTREGA DE OFERTAS

La Gerenta General de la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO, se reserva el derecho de prorrogar el plazo para la entrega de las ofertas, para lo cual notificará mediante carta circular a quienes participen en el proceso.
ACLARACIONES Y CONSULTAS:
Cualquier consulta o aclaración deberá ser efectuada por escrito a la Gerenta General de Emaseo hasta la mitad del tiempo fijado como plazo para entregar las ofertas.  Las respuestas se harán conocer por escrito a todas las personas que hayan obtenido los  pliegos hasta máximo las dos terceras partes del plazo señalado anteriormente.

De ser el caso la Gerenta General por propia iniciativa enviará a todos quienes se hubieren inscrito las aclaraciones o las modificaciones a los documentos, siempre que no se cambie el objeto de la contratación aún cuando puedan modificarse en su forma de pago y financiamiento.

RECEPCIÓN DE OFERTAS:
La Unidad de Contrataciones recibirá las ofertas, conferirá comprobantes de recepción y anotará tanto en los recibos como en los sobres de las ofertas, la fecha y hora de recepción.

APERTURA DE SOBRES:
La Gerenta General, una hora después de aquella fijada como límite en la invitación para la recepción de las ofertas, se reunirá con la finalidad de abrir los sobres que las contengan, en presencia de los oferentes en Audiencia Pública.

La Gerenta General de la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO, podrá designar, si así lo creyere necesario, una Comisión técnico-económica-legal, que será la encargada de realizar el análisis de las ofertas y presentar los cuadros comparativos e informes pertinentes, dentro del término respectivo.

RECHAZO DE OFERTAS:
La Gerencia rechazará las ofertas por cualquiera de las siguientes causas:
a) Si las ofertas no se sujetan o no cumplen con los requisitos fundamentales exigidos para la selección; 

b) Si alguno de los documentos solicitados en el contenido de las ofertas, no han sido presentados;

c) Si la documentación que conforma la oferta no es original, o las copias no están debidamente certificadas; y,

d) Cambio, omisión o alteración sustancial del contenido de los formularios.

ADJUDICACIÓN:
La Gerenta General  seleccionará la oferta que más convenga a los intereses institucionales, dentro de los términos respectivos.
CONCURSO DESIERTO:
La Gerenta General  podrá declarar desierta o cancelar la selección por las siguientes causas:

a) Por no haberse presentado ofertas;

b) Si las ofertas presentadas no hubieren sido calificadas; y,

c) Si las ofertas no convinieren a los intereses institucionales.

DE LA NOTIFICACIÓN:
La Gerenta General notificará por escrito el resultado de la selección a los oferentes, dentro del término respectivo.

OFERTA ÚNICA:
Si se presentare o fuere calificada una sola oferta, la Gerenta General continuará con el trámite hasta su adjudicación siempre que así conviniere a los intereses institucionales.

FORMALIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO:
La suscripción del contrato se realizará de manera inmediata dentro de un plazo de diez días contados desde la fecha de la adjudicación, plazo dentro del cual deberán entregar las garantías necesarias para la suscripción del contrato.

GARANTÍA DE BUEN USO DEL ANTICIPO
De ser el caso el contratista deberá rendir una garantía por buen uso del anticipo en una de las formas establecidas en el artículo 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por un valor igual al del anticipo.
GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
Para seguridad y fiel cumplimiento del presente contrato y para responder a las obligaciones con terceros relacionados con el mismo, la Contratista, previamente a la suscripción del contrato, entregará una garantía a favor de la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO, por el valor equivalente al 5%, del monto total estimado del contrato, bajo cualquiera de las modalidades establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

En caso de incumplimiento del contrato, la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO ejecutará la garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.

La Contratista se compromete a mantener vigente la garantía otorgada y a renovarla   automáticamente en el plazo de 5 días antes de su vencimiento, caso contrario, EMASEO, hará efectiva dicha garantía sin observar ningún procedimiento.

La garantía que se otorga es incondicional, irrevocable y de cobro inmediato.

La garantía de fiel Cumplimiento se devolverá a la terminación del contrato, y siempre que no exista incumplimiento.

SANCIÓN POR NO CELEBRACIÓN:
Si el adjudicatario no celebrare el contrato dentro del plazo respectivo, la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO, procederá a notificar al Instituto Nacional de Contratación Pública para su inscripción en el Registro de Contratistas Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos.

De producirse la situación descrita en el párrafo anterior, la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO, podrá celebrar el contrato con el proponente que siga en el orden de preferencia establecido en el Acta de Adjudicación, siempre que la oferta convenga a los intereses de la Empresa.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN:
La información contenida en los documentos precontractuales y las respuestas que la Gerenta General de EMASEO otorgue a las preguntas y/o consultas de los participantes en la selección, significaría a efectos del Contrato que se suscriba, cumplimiento total de parte de la contratista de sus obligaciones previas. En consecuencia, no podrá argumentarse por parte de la Contratista, reticencia, falsedad o insuficiencia de información.

MONEDA DE PAGO:

La Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO cancelará el valor respectivo en dólares de los Estados Unidos de América, previo la presentación de las respectivas facturas.

PRINCIPIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS:

La evaluación se fundamentará en el análisis de la diferencia de las ofertas, sobre la base de lo requerido en los documentos de la presente selección y de la conveniencia de los costos, plazo de entrega  y condiciones especiales propuestas.

EMASEO previa a su decisión de adjudicación, efectuará una evaluación ponderativa de las condiciones y costos de las ofertas.
MARCO LEGAL
En todo lo no previsto en estos Pliegos, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y el Instructivo para la construcción de obras, bienes y servicios, incluidos los de Consultoría sujetos a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, de la EMASEO, aprobado el 15 de septiembre de 2008.

ING. MONICA MELO MARIN
GERENTA GENERAL EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO

DE QUITO “EMASEO”







































Son: (en letras)....................US $...................
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